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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 591 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00400 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR 

 

 

Previamente al estudio de la liquidación del crédito aportada y 

teniendo en cuenta que el titulo base de la obligación es de los 

denominados incompletos que requieren de otro anexo para ser 

interpretados y por no existir en el plenario prueba que acredite el 

salario devengado por el señor CESAR AUGUSTO GUZMAN MORALES 

así como datos de su empleador,  Se ordena oficiar, al MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que se sirva allegar a este despacho 

el reporte de Afiliaciones al Sistema del señor GUZMAN MORALES, en los 

años comprendidos 2022 al 2023. 

  

Allegada tal información, ofíciese a cada una de las entidades 

informadas solicitando se indique con la mayor brevedad posible, el 

nombre y dirección de la empresa o empresas que realizan los 

aportes en salud y pensión del citado caballero, los periodos de 

cotización, las personas jurídicas o naturales responsables del pago, la 

fecha de iniciación y finalización de los respectivos contratos.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 016 fijados hoy 03 de febrero de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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